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Presentación

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) pone a 
disposición de los usuarios de la información la publicación de la 
Memoria de actividades del Censo Nacional de Gobierno Federal 
(CNGF) 2019 como respuesta a su responsabilidad de suministrar 
a la sociedad y al Estado información de calidad, pertinente, veraz 
y oportuna, atendiendo el mandato constitucional de normar y coor-
dinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográ-
fica (SNIEG).

Dicho Sistema se integra por cuatro subsistemas, mismos que 
permiten agrupar de manera temática los diversos campos de In-
formación de Interés Nacional, lo que se traduce en la generación, 
suministro y difusión de información de manera ordenada y bajo es-
quemas integrales y homogéneos que promuevan el cumplimiento 
de los objetivos del SNIEG.

Los subsistemas son los siguientes:

• Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social.

• Subsistema Nacional de Información Económica.

• Subsistema Nacional de Información Geográfica, Medio Ambien-
te, Ordenamiento Territorial y Urbano.

• Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad 
Pública e Impartición de Justicia.

El Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Segu-
ridad Pública e Impartición de Justicia (SNIGSPIJ) fue creado 
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno del INEGI el 8 de diciem-
bre de 2008, y establecido como el cuarto Subsistema Nacional de 
Información según los artículos 17 y 28 bis de la ley del SNIEG.

El SNIGSPIJ tiene como objetivo estratégico: “institucionalizar 
y operar un esquema coordinado para la producción, integración, 
conservación y difusión de información estadística y geográfica de 
interés nacional, de calidad, pertinente, veraz y oportuna que per-
mita conocer la situación que guardan la gestión y el desempeño 
de las instituciones públicas que conforman el Estado y sus res-
pectivos poderes en las funciones de gobierno, seguridad pública e 
impartición de justicia, para apoyar los procesos de diseño, imple-
mentación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas en estas 
materias”.
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Así, el presente documento se desarrolla dentro de la serie do-
cumental1 del CNGF 2019, ello como parte de los programas estra-
tégicos elaborados en el marco del SNIGSPIJ.

A partir de lo anterior, el propósito de este documento es brin-
dar información de manera integral sobre los aspectos de planea-
ción, metodológicos, de diseño, del operativo, de la captación, del 
procesamiento y de la presentación de resultados derivados de las 
actividades del propio censo, con la finalidad de facilitar la correcta 
interpretación de los datos por parte de los usuarios de la informa-
ción y apoyar los procesos que permitan vincularla con el diseño, 
implementación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas 
específicamente en el tema de gobierno.

Está integrado por seis capítulos. El primero contiene el fundamen-
to legal, facultades y funciones del INEGI, el SNIEG y el SNIGSPIJ. 

El capítulo dos aborda los elementos de planeación del CNGF 
2019, tales como antecedentes, objetivo general, objetivos específi-
cos, cobertura geográfica y temática de los cuestionarios, actividades 
que realizan las figuras operativas que intervienen en cada etapa del 
programa, así como la infraestructura para el levantamiento censal.

El capítulo tres corresponde al diseño del CNGF 2019, abordan-
do en un primer momento las líneas estratégicas que lo conforman. 
Como segundo punto se detalla el diseño conceptual, el cual descri-
be los aspectos más relevantes del marco conceptual. Por su parte, 
en el diseño del instrumento de captación se describe la alineación 
del diseño estratégico y conceptual del programa.

Por otra parte, el capítulo cuatro describe las actividades y resul-
tados derivados de los procedimientos y aspectos administrativos, 
de organización, control y seguimiento de las etapas del proceso 
operativo para la captación de la información del CNGF 2019.

El capítulo cinco aborda las actividades del procesamiento donde 
se llevó a cabo la compilación de información a efecto de asegurar 
su congruencia y así ordenarla para su posterior aprovechamiento 
estadístico.

En el capítulo seis se presentan los resultados generales que se 
ponen a disposición de los usuarios a partir de las bases de datos 
que derivaron de los resultados del CNGF 2019.

Por último, se presenta un glosario que detalla los principales 
conceptos que fortalecen el diseño conceptual del censo, con el fin 
de generar una correcta interpretación de los términos utilizados en 
el mismo.

1	 La serie documental de este programa se encuentra conformada por la presente memoria 
de actividades, el documento de planeación general, la ficha metodológica, el marco con-
ceptual y los instrumentos de captación.
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1. Fundamento legal

Los ordenamientos que establecen la forma de fun-
cionamiento y coordinación del INEGI, el SNIEG y el 
SNIGSPIJ y, por ende, el marco bajo el cual se desa-
rrolló el presente programa estadístico, tienen su ori-
gen en las siguientes disposiciones normativas:

1. Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. De acuerdo con la reforma publica-
da en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el
2 de abril de 2006, el artículo 26, en su apartado
B, establece la creación del Sistema Nacional
de Información Estadística y Geográfica, el cual
está normado y coordinado por un organismo
con autonomía técnica y de gestión, personali-
dad jurídica y patrimonio propio.

2. Ley del Sistema Nacional de Información Esta-
dística y Geográfica (DOF 16 de abril de 2008).
Esta ley tiene por objeto regular al SNIEG, los
derechos y obligaciones de los Informantes del
Sistema, la organización y el funcionamiento del
INEGI como organismo responsable de normar y
coordinar al SNIEG, así como las faltas adminis-
trativas y el medio de defensa administrativo fren-
te a los actos o resoluciones del propio Instituto.

Por su parte, el artículo 5 del citado orde-
namiento prevé que el referido Sistema estará 
integrado por un Consejo Consultivo Nacional, 
por los Subsistemas Nacionales de Información 
y por el INEGI. 

Al respecto, el artículo 17 de la ley que nos 
ocupa menciona los subsistemas que compo-
nen al SNIEG, entre los que se encuentra el 
Subsistema Nacional de Información de Gobier-
no, Seguridad Pública e Impartición de Justicia, 
el cual, conforme al artículo 28 bis, tiene como 
objetivo institucionalizar y operar un esquema 
coordinado para la producción, integración, con-
servación y difusión de información estadística y 
geográfica de interés nacional, de calidad, perti-
nente, veraz y oportuna que permita conocer la 
situación que guardan la gestión y el desempe-
ño de las instituciones públicas que conforman 
al Estado y sus respectivos poderes en las fun-
ciones de gobierno, seguridad pública e impar-
tición de justicia, para apoyar los procesos de 

diseño, implementación, monitoreo y evaluación 
de las políticas públicas en estas materias.

3. Reglamento Interior del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (DOF 31 de marzo de
2009). Dicho instrumento tiene por objeto regla-
mentar la forma y términos en que el Instituto
ejercerá las atribuciones y facultades que le
confiere la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la ley del SNIEG, así como
otras leyes, reglamentos, decretos y acuerdos
de la Junta de Gobierno.

Asimismo, derivado de la reforma publicada 
en el citado órgano de difusión el 27 de mar-
zo de 2012, el artículo 18 del Reglamento Interior 
dispone que la Dirección General de Estadísticas 
de Gobierno, Seguridad Pública y Justicia cuenta 
entre sus atribuciones las de dirigir y coordinar la 
operación y desempeño integrales de las activida-
des correspondientes a la generación de informa-
ción estadística de gobierno, crimen, seguridad 
pública, victimización, justicia y sistema peni-
tenciario. Por su parte, el artículo 18 bis esta-
blece que es atribución de la Dirección General 
Adjunta de Políticas de Información Guberna-
mental y Censos Nacionales de Gobierno dirigir 
los procesos de los Censos Nacionales de Go-
bierno y para el aprovechamiento de registros 
administrativos de las Unidades del Estado que 
permitan producir, compilar, integrar, analizar y 
explotar información en dichas materias.

4. Acuerdo para crear el Subsistema Nacional de
Información de Gobierno, Seguridad Pública
e Impartición de Justicia. Dicho acuerdo fue
aprobado por la Junta de Gobierno del INEGI el
8 de diciembre de 2008, teniendo como objetivo
estratégico institucionalizar y operar un esque-
ma coordinado para la producción, integración,
conservación y difusión de información esta-
dística y geográfica de interés nacional, de ca-
lidad, pertinente, veraz y oportuna que permita
conocer la situación que guardan la gestión y
el desempeño de las instituciones públicas que
conforman al Estado y sus respectivos poderes
en las funciones de gobierno, seguridad pública e
impartición de justicia, para apoyar los procesos
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2

de diseño, implementación, monitoreo y evalua-
ción de las políticas públicas en estas materias. 

5. Acuerdo por el que se aprueba la Norma 
Técnica para la Generación de Estadística 
Básica (DOF 12 de noviembre de 2010). Este 
acuerdo tiene por objetivo regular la generación 

de estadística básica requerida por el Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográ-
fica, mediante la estandarización de los proce-
sos, propiciando que la información cumpla con 
los requisitos de relevancia, rigor conceptual, 
confiabilidad, oportunidad, accesibilidad, com-
parabilidad, suficiencia y facilidad de consulta.
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2. Planeación

2.1 Antecedentes	

En el marco del SNIGSPIJ, específicamente de los 
trabajos del Comité Técnico Especializado de Informa-
ción de Gobierno, desde el año 2009 se iniciaron las 
actividades de revisión y generación de lo que serían 
los primeros instrumentos de captación en materia de 
gobierno, en donde participaron los representantes de 
las principales instituciones y organizaciones que con-
vergen en esta materia.

Resultado de lo anterior, se logró el acuerdo para 
iniciar la generación de información estadística en ma-
teria de gobierno, implementando en el año 2009 el 
primer instrumento de captación en el ámbito munici-
pal y delegacional (ahora de las demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México), denominado "Encuesta 
Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Justicia 
Municipal (ENGSPJM) 2009”. Por su parte, en el año 
2010 se instauró el primer instrumento de captación en 
el ámbito estatal, denominado “Encuesta Nacional de 
Gobierno 2010 – Poder Ejecutivo Estatal (ENGPEE 10)”. 
Con ambos programas se dio inicio a la formación de 
una serie histórica que soporta el proceso de las políti-
cas públicas en esta temática.  

Posteriormente, en 2011 se realizó el segundo le-
vantamiento de estos programas estadísticos, bajo 
la denominación de “Censo Nacional de Gobierno 
2011-Poder Ejecutivo Estatal (CNG 2011-PEE)” y 
“Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Delega-
cionales (CNGMD) 2011“, respectivamente. Es impor-
tante referir que el 20 de diciembre de ese mismo año 
la Junta de Gobierno del INEGI declaró como Infor-
mación de Interés Nacional los datos generados por 
estos programas, otorgándoles el carácter de oficiales 
y de uso obligatorio para la Federación, las entidades 
federativas, el Distrito Federal (ahora Ciudad de Méxi-
co) y los municipios, siendo a partir de ese momento 
que el primero de ellos se institucionalizó como Censo 
Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema 
Penitenciario Estatales.

Desde entonces, se continuaron desarrollando anual-
mente las labores de levantamiento del Censo Nacional 
de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario 
Estatales, y bienalmente las relacionadas con el Censo 
Nacional de Gobiernos Municipales y Delegacionales, 

teniendo a la fecha publicado el “Censo Nacional de 
Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario 
Estatales (CNGSPSPE) 2018” y el “Censo Nacional 
de Gobiernos Municipales y Delegacionales (CNGMD) 
2017”, respectivamente, cuyos resultados pueden ser 
consultados en la página de internet del Instituto.

A efecto de contar con referentes de información es-
tadística en materia de gobierno que cubriera el ámbito 
de actuación federal con información de la Administra-
ción Pública Federal, y homologarlo con la información 
que se tiene de las administraciones públicas estata-
les y de las administraciones públicas municipales, en 
2017 se implementó el instrumento de captación co-
rrespondiente al ejercicio 2016 denominado “Censo 
Nacional de Gobierno Federal (CNGF) 2017”. Al año 
siguiente se presentó el “Censo Nacional de Gobier-
no Federal (CNGF) 2018”, cuyos resultados pueden 
ser igualmente consultados en la página de internet del 
Instituto.

A dos años de distancia de la aplicación del primer 
levantamiento, se presenta ahora el Censo Nacional 
de Gobierno Federal (CNGF) 2019, como el tercer 
programa estadístico desarrollado por el INEGI en di-
cha materia. Si bien el proceso de maduración de este 
ha obligado a realizar ajustes en algunas variables, se 
ha preservado en todo momento la consistencia temá-
tica y conceptual respecto de sus ediciones anteriores, 
continuando con la serie estadística y enriqueciendo 
sus contenidos por los temas que actualmente desa-
rrolla.

2.2 Objetivos 

2.2.1 General

Generar información estadística y geográfica sobre la 
gestión y desempeño de las instituciones que integran 
a la Administración Pública Federal, específicamente 
sobre su estructura organizacional, recursos humanos 
y materiales, ejercicio de funciones específicas, marco 
regulatorio, recursos presupuestales, planeación y eva-
luación, así como trámites y/o servicios, con la finalidad 
de que esta se vincule con el quehacer gubernamental 
dentro del proceso de diseño, implementación, monito-
reo y evaluación de las políticas públicas de alcance na-
cional en los referidos temas de interés nacional.
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2.2.2 Específicos

1.	 Generar información básica de la estructura or-
ganizacional, así como de los recursos humanos 
y materiales con los que cuentan las instituciones 
que integran a la Administración Pública Federal, 
a efecto de conocer su conformación orgánica y 
las características de distribución de dichos re-
cursos. 

2.	 Generar información sobre los elementos y ac-
ciones institucionales que llevan a cabo las ins-
tituciones que conforman a la Administración 
Pública Federal para el ejercicio de la función de 
control interno y anticorrupción, con la finalidad 
de conocer las características en las que se de-
sarrollan dichas funciones. 

3.	 Generar información de las leyes y disposicio-
nes normativas internas que rigen la operación 
de las instituciones de la Administración Públi-
ca Federal, con el objetivo de conocer los tipos 
y características básicas del marco regulatorio 
bajo el cual desarrollan las funciones que tienen 
conferidas.

4.	 Generar información sobre la distribución de 
los recursos presupuestales, así como de las 
medidas de austeridad y acciones de disciplina 
presupuestaria y en materia de armonización 
contable emprendidas por las instituciones que 
integran a la Administración Pública Federal. 

5.	 Generar información de los elementos y acciones 
institucionales que llevan a cabo las instituciones 
que conforman a la Administración Pública Fe-
deral para la implementación y ejercicio de las 
funciones de planeación y evaluación, a efecto 
de conocer las características en las que se de-
sarrollan tales funciones. 

6.	 Generar información sobre la cantidad, tipos y 
características de los trámites y servicios con los 
que cuentan las instituciones de la Administra-
ción Pública Federal, con la finalidad de ofrecer 
datos básicos de los servicios que estas propor-
cionan a los usuarios. 

2.3 Cobertura

2.3.1 Geográfica

Federal.

2.3.2 Temática

Módulo 1. Estructura organizacional, recur-
sos humanos y materiales y ejercicio de fun-
ciones específicas

Sección I. Estructura organizacional.

Sección II. Recursos humanos.

Sección III. Recursos materiales.

Sección IV. Control interno y anticorrupción.

Sección V. Marco regulatorio.

Módulo 2. Recursos presupuestales, planea-
ción y evaluación

Sección I. Recursos presupuestales.

Sección II. Planeación y evaluación.

Módulo 3. Trámites y servicios

Sección I. Trámites y servicios.

2.4 Programa general de actividades

Las actividades propias del CNGF 2019, en sus diver-
sas etapas, fueron coordinadas en su totalidad por la 
DGEGSPJ.

El programa general de actividades se divide en 
siete etapas, las cuales se describen a continuación, 
mencionando además a los responsables de cada una 
de estas, su periodo de cumplimiento y las actividades 
generales que se efectuaron en cada una de ellas:
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Programa general de actividades								                           Tabla 1

Etapa Responsable Periodo Actividades generales

1. Planeación 
general y diseño 
del programa

DGEGSPJ

Del 01 de 
enero al 31 de 
diciembre de 

2018

• Elaboración del Cronograma general de actividades.
• Elaboración del Presupuesto preliminar y acciones 
para su aprobación.
• Elaboración del Documento de planeación general. 
• Elaboración del Marco conceptual. 
• Elaboración de la Ficha metodológica.
• Elaboración del Instrumento de captación.

2. Coordinación y 
preparativos para 
el levantamiento

DGEGSPJ
Del 01 de 

febrero al 31 de 
mayo de 2019

• Diseño de la estrategia de coordinación para el 
levantamiento y capacitación.
• Elaboración de documentos operativos para el 
levantamiento.

3. Levantamiento DGEGSPJ
Del 01 de abril al 
15 de agosto de 

2019

• Integración y actualización del directorio.
• Concertación de citas y entrega de cuestionarios.
• Recuperación de información.
• Recuperación de rezagos.
• Captura de los cuestionarios e integración de base de 
datos de preliminar.

4. Integración y 
validación de la 
base de datos

DGEGSPJ

Del 01 de 
mayo al 30 de 
septiembre de 

2019

• Análisis de requerimientos y documentación.
• Actividades de preparación de los mecanismos de 
integración y migración de información preliminar.
• Preparación de insumos para los mecanismos de 
validación.
• Migración de información preliminar.
• Validación y Liberación de la Base de datos definitiva 
(preliminares).
• Documentación y Liberación de la Base de Datos 
definitiva.

5. Generación de 
productos DGEGSPJ

Del 01 de 
septiembre de 
2019 al 30 de 
junio de 2020

• Generación de tabulados interactivos y microdatos.
• Integración y formación editorial del marco conceptual.
• Integración y formación editorial de la memoria de 
actividades.
• Elaboración de tabulados predefinidos.
• Elaboración de la presentación de resultados.
• Documentación de metadatos del programa DDI.
• Elaboración de datos abiertos.

6. Difusión de 
productos DGEGSPJ

Del 01 de 
octubre de 2019  
al 30 de abril de 

2020

• Elaborar comunicado de prensa.
• Publicación de tabulados predefinidos, presentación de 
resultados y marco conceptual.
• Publicación de tabulados interactivos, microdatos y 
memoria de actividades.

7. Resguardo 
de productos y 
documentos

DGEGSPJ
Del 01 de mayo 
al 31 de julio de 

2020

• Resguardo de los productos derivados del programa.
• Resguardo de la documentación del programa.
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2.5 Infraestructura

Las actividades correspondientes al levantamiento del 
CNGF 2019 se organizaron a partir de una estructu-
ra operativa conformada por cuatro figuras básicas: 
la Dirección General de Estadísticas de Gobierno, 
Seguridad Pública y Justicia (DGEGSPJ) del INEGI; 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Ad-
ministración Pública Federal (UPRH) de la Secretaría 
de la Función Pública; la Unidad de Política y Control 
Presupuestario (UPCP) de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público; y  la Unidad de Gobierno Digital 
(UGD) de la Oficina de la Presidencia de la República. 

A la DGEGSPJ le correspondió la coordinación ge-
neral del programa, así como la implementación del 
operativo de levantamiento, ello a través de la Dirección 

General Adjunta de Políticas de Información Guberna-
mental y Censos Nacionales de Gobierno, misma que, 
a su vez, descargó actividades de carácter operativo 
en la Dirección de Censos Nacionales de Gobierno. 
Por su parte, la UPRH, la UPCP y la UGD, en el respec-
tivo ámbito de su competencia, fueron responsables de 
dar seguimiento y apoyo al operativo de levantamiento, 
además de fungir como enlace dentro de las institucio-
nes de la Administración Pública Federal generadoras 
de información, ello con el objeto de asegurar la en-
trega de los instrumentos de captación, así como su 
recolección, ya sea para los procesos de validación 
correspondientes, o bien para la entrega definitiva de 
los mismos.

La siguiente ilustración presenta el esquema gene-
ral de la estructura operativa descrita:

Estructura operativa de la DGEGSPJ                                             	                                                                Ilustración 1
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De acuerdo con el esquema adoptado de manera 
coordinada con la UPRH, UPCP y la UGD, el desarrollo 
del programa involucró, para el caso del INEGI, única-
mente a personal de la DGEGSPJ, por lo que, para la 
realización de las actividades correspondientes a la eta-
pa de implementación, no se requirió la participación de 
personal de la estructura regional y estatal del INEGI.

DGEGSPJ								                                                                 Tabla 2

Los servidores públicos del Instituto que conforma-
ron la estructura operativa descrita se presentan en 
la siguiente tabla, en la que se muestra la plaza que 
tienen dentro del Instituto, así como la figura que les 
correspondió dentro del programa:

Plaza Figura dentro del programa

Dirección General de Estadísticas de Gobierno, 
Seguridad Pública y Justicia Coordinador General A

Dirección General Adjunta de Políticas de Información 
Gubernamental y Censos Nacionales de Gobierno Coordinador General B

Dirección de Censos Nacionales de Gobierno Coordinador General C

Subdirección de Operación de Censos Nacionales de 
Gobierno

Responsable de la coordinación del levantamiento de 
información de los Censos Nacionales de Gobierno 
Federales

Jefatura de Departamento de Coordinación Operativa
Responsable del seguimiento y control del 
levantamiento de los Censos Nacionales de Gobierno 
Federales

Subdirección de Procesamiento de Información de 
Censos Nacionales de Gobierno

Responsable de las acciones para la integración de la 
base de datos de los programas
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3. Diseño

La etapa de diseño se integró de tres actividades ge-
nerales. La primera de ellas corresponde al diseño 
estratégico, que consistió en fijar las líneas estraté-
gicas que, alineadas a los objetivos general y especí-
ficos del programa, deben guiar el contenido y ajustes 
al instrumento de captación. La segunda se refiere al 
diseño conceptual, que radicó en el establecimiento 
del marco conceptual que sirvió de guía para alcanzar 
los objetivos general y específicos del CNGF 2019. La 
tercera, concierne al diseño del instrumento de cap-
tación, que se encuentra alineado a los planteamientos 
que derivaron del diseño estratégico y conceptual del 
programa.

A continuación, se explican las tres actividades que 
conformaron la etapa de diseño.

3.1 Diseño estratégico

Las necesidades de información en el tema de gobier-
no, de acuerdo con el objetivo general y específicos 
del programa, fueron prioridades para elaborar y ac-
tualizar no solo el marco conceptual, sino también rea-
lizar ajustes en algunas variables del instrumento de 
captación necesarios para cubrir dichas necesidades. 

En este sentido, la actividad correspondiente al diseño 
estratégico - además de determinar las líneas estratégi-
cas de producción de información para dar cumplimiento 
a los objetivos establecidos, así como el tipo de política 
pública con el que se pueden relacionar- necesita pre-
cisar las características de los datos que se generan 
acorde a las necesidades de información, pero tam-
bién considerando la capacidad de desarrollo estadís-
tico que existe en las instituciones que proporcionan la 
información.

En el anexo del presente documento se detallan los 
tres elementos que se utilizaron para determinar las 
características de producción de información, como 
son la política pública, la línea estratégica y las ca-
racterísticas generales de cada una de las preguntas 
que se orientan al cumplimiento de las mismas. Dicho 
anexo presenta, además de lo mencionado, las defini-
ciones que permiten explicar los diferentes aspectos 
que considera el diseño estratégico, comenzando por 
la línea estratégica, seguido de los diferentes aspectos 
que caracterizan las preguntas por las que se busca 
cumplir con la línea estratégica.

3.2 Diseño conceptual

El diseño conceptual del CNGF 2019 se llevó a cabo 
a partir de dos fases: la primera consistió en realizar 
un proceso de investigación documental por cada uno 
de los temas que surgieron de los objetivos del pro-
grama, el cual implicó la revisión de documentos jurí-
dicos, académicos, oficiales y de otros proyectos con 
características similares a partir de las revisiones y 
sugerencias derivadas de las sesiones ordinarias del 
Comité Técnico Especializado de Información de Go-
bierno (CTEI-G), o bien como iniciativa del personal 
de la propia DGEGSPJ. Una vez establecido el campo 
temático del programa y las condiciones del contexto 
para la realización del mismo, se procedió a ajustar las 
categorías, variables y clasificaciones que permitieron 
atender cada uno de los temas acordes con los objeti-
vos a cumplir.

Por su parte, la segunda fase comprendió el diseño 
conceptual a partir de tres pruebas: prueba en campo 
del instrumento de captación llevado a cabo en el ejer-
cicio 2018; prueba de gabinete y prueba cualitativa.

La prueba en campo consistió en llevar a cabo 
el análisis de la completitud de la información a par-
tir de los resultados obtenidos en el ejercicio 2018, lo 
cual permitió hacer las adecuaciones conceptuales y 
de estructura al instrumento de captación a efecto de 
ajustarse de una mejor manera a las capacidades de 
suministro de datos por parte del Informante, mismas 
que fueron fortalecidas con las revisiones y comenta-
rios vertidos por los miembros del CTEI-G en sus se-
siones ordinarias, ello derivado de la experiencia en 
la aplicación de los instrumentos de captación en sus 
instituciones o en aquellas que representan dentro del 
citado Comité.

La prueba de gabinete, que se realizó de manera 
posterior a la prueba en campo, permitió identificar, a 
partir del análisis llevado a cabo por parte del personal 
de la DGEGSPJ, la necesidad de ajuste de algunas 
variables del instrumento de captación derivado de la 
actualización de diversos instrumentos regulatorios, 
ello con la finalidad de alinearse a la forma en la que la 
información debiera encontrarse registrada de manera 
oficial en los registros administrativos de las institucio-
nes que integran a la Administración Pública Federal.
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Por su parte, la prueba cualitativa permitió iden-
tificar las temáticas que se encuentran vigentes no 
solo en las investigaciones académicas, sino también 
en los procesos de discusión y análisis para el diseño 
de políticas públicas en las materias atendidas en el 
CNGF 2019, así como la consideración de las refor-
mas o publicación de legislación en la materia.

De esta forma, y una vez concluidas las pruebas y 
ajustes al instrumento de captación, se integraron tres 
módulos con 50 preguntas. El diseño temático del ins-
trumento se encuentra detallado por tema, subtema, 
categoría, variable y clasificación en el marco concep-
tual del CNGF 2019.

Derivado de la interrelación que podría tener con 
información de otros programas estadísticos, indepen-
dientemente que aborden otra temática (ya sea con 
datos generados por programas de carácter sociode-
mográfico, económico, geográfico, o de otro tipo), las 
variables del presente programa de información utiliza-
ron catálogos y clasificadores ya existentes en dichas 
materias, ello con el objetivo de estandarizar concep-
tos y clasificaciones que apoyen el proceso de análisis 
a partir de la comparabilidad de variables.

Cabe señalar que, a efecto de ordenar la informa-
ción generada a partir de los Censos Nacionales de 
Gobierno, ha sido necesario generar catálogos y cla-
sificadores propios, para lo cual se tomaron en todo 
momento como referente los estándares y definiciones 
nacionales e internacionales existentes, así como el 
marco jurídico aplicable.

En ese sentido, el marco conceptual del CNGF 2019 
presenta un listado de instituciones consideradas en 
cada uno de los módulos de que lo integran. Asimismo, 
el mencionado marco conceptual contiene un anexo 
en el cual se presentan de manera detallada los ca-
tálogos y clasificadores utilizados en las preguntas de 
los módulos que conforman a dicho censo, y que no 
pudieron desarrollarse en el apartado correspondiente 
al diseño conceptual del mencionado documento.

3.3 Diseño del instrumento de captación

Las 50 preguntas que integran los tres módulos del 
CNGF 2019 se distribuyeron de la siguiente forma2:

2	 Se recomienda revisar el instrumento de captación del CNGF 2019, 
con la finalidad de identificar de manera detallada su conformación.

Módulo Sección
Cantidad

de 
preguntas

Descripción general

1. Estructura 
organizacional, 
recursos 
humanos y 
materiales y 
ejercicio de 
funciones 
específicas.

I. Estructura 
organizacional 1 • Estructura organizacional de la Administración Pública 

Federal (APF).

II. Recursos 
humanos 10

•	Perfil de los titulares de las instituciones que conforman a 
la APF.

•	Personal adscrito a la APF, según régimen de 
contratación, sexo, institución de seguridad social, rango 
de edad, rango de ingresos mensual, grado de estudios 
concluido e institución.

•	Personal de educación y salud que trabajó en organismos 
públicos descentralizados estatales pagados con fondos 
federales.

III. Recursos 
materiales 3

•	Bienes inmuebles por tipo de posesión; vehículos por tipo; 
computadoras e impresoras por tipo; multifuncionales, 
servidores y tabletas electrónicas con los que contaban 
las instituciones que conforman a la APF.

IV. Control interno 
y anticorrupción 20

•	Opiniones y asesorías emitidas por la Unidad de Ética, 
Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses 
(UEIPPCI).

•	Órganos internos de control u homólogos con los que 
contaban las instituciones de la APF.

Diseño del instrumento de captación                                                                 	  			         Tabla 3 

(Continúa)
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Diseño del instrumento de captación                                                                 	  			         Tabla 3 

Módulo Sección
Cantidad

de 
preguntas

Descripción general

1. Estructura 
organizacional, 
recursos 
humanos y 
materiales y 
ejercicio de 
funciones 
específicas.

IV. Control interno 
y anticorrupción 20

•	Medios para la recepción de quejas y/o denuncias.
•	Quejas y/o denuncias recibidas, según medio de 

recepción y estatus.
•	Auditorías y/o revisiones aplicadas a las instituciones de 

la APF por parte de alguna autoridad de control, vigilancia 
y/o fiscalización, así como unidades que presentaron 
observaciones y/o anomalías.

•	Investigaciones iniciadas por la presunta responsabilidad 
de faltas administrativas cometidas por los servidores 
públicos adscritos a las instituciones de la APF, según tipo 
de origen.

•	Procedimientos de responsabilidad administrativa 
iniciados derivado de la investigación de faltas 
administrativas.

•	Servidores públicos adscritos a las instituciones de la APF 
sancionados por su responsabilidad en la comisión de 
faltas administrativas, según tipo de falta.

•	Sanciones impuestas a los servidores públicos adscritos 
a las instituciones de la APF, según el tipo de sanción y 
cantidad de servidores públicos sancionados.

•	Servidores públicos adscritos a las instituciones de la APF 
denunciados, según tipo de presunto delito asociado.

•	Servidores públicos adscritos a las instituciones de la 
APF obligados a presentar declaración patrimonial y de 
conflicto de interés, así como personal que incumplió con 
dicha obligación. 

•	Elementos programáticos y porcentaje de avance del plan 
o programa anticorrupción de la APF.

•	Trámites, servicios y procesos considerados y/o atendidos 
por la APF para disminuir y/o controlar los riesgos y/o 
actos de corrupción.

•	Servidores públicos adscritos a las instituciones de la 
APF que fueron capacitados en materia de prevención, 
detección, control, sanción, disuasión y combate a la 
corrupción, según tema.

V. Marco 
regulatorio 1

•	Disposiciones normativas internas sustantivas y 
administrativas que se encontraban vigentes en las 
instituciones de la APF.

2. Recursos 
presupuestales, 
planeación y 
evaluación

I. Recursos 
presupuestales 7

•	Presupuesto ejercido por las instituciones de la APF y por 
el resto de las instituciones del sector público.

•	Medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz 
de los recursos públicos y/o acciones de disciplina 
presupuestaria para el ejercicio del gasto público que 
realizaron las instituciones de la APF y el resto de 
instituciones del sector público.

•	Acciones en materia de armonización contable llevadas a 
cabo en la APF.

(Continúa)
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Módulo Sección
Cantidad

de 
preguntas

Descripción general

2. Recursos 
presupuestales, 
planeación y 
evaluación

I. Recursos 
presupuestales 7

•	Acciones en materia de armonización contable llevadas a 
cabo en la APF.

•	Sesiones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable.

•	Apoyo en materia de armonización contable a las 
instituciones de la APF.

II. Planeación y 
evaluación 3

•	Elementos programáticos dentro del Plan Nacional de 
Desarrollo.

•	Elementos programáticos y características generales 
de los  programas sectoriales de la APF implementados 
para coadyuvar al cumplimiento del Plan Nacional de 
Desarrollo. 

3. Trámites y 
servicios

I. Trámites y 
servicios 5

•	Características del contenido y estructura de la Ventanilla 
Única Nacional.

•	Trámites y/o servicios ofrecidos por las instituciones de la 
APF y su inclusión en la Ventanilla Única Nacional.

•	Características generales y cantidad de trámites y/o 
servicios atendidos por las instituciones de la APF.

Diseño del instrumento de captación                                                                 	  			         Tabla 3 
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4. Operativo y captación

En este apartado se describe la forma en que se desa-
rrolló el operativo de levantamiento: la planeación de los 
recursos que se utilizaron, las responsabilidades dele-
gadas, las actividades de coordinación, las actividades 
en Oficinas Centrales y la entrega de resultados. El ca-
pítulo se divide en las siguientes secciones:

• Preparativos del operativo del levantamiento. 
Describe las actividades que se llevan a cabo de ma-
nera previa al inicio del operativo del levantamiento. 

• Desarrollo del operativo del levantamiento. Des-
cribe la organización, coordinación y dinámica estableci-
da y desarrollada durante el operativo del levantamiento. 

• Conclusión del operativo del levantamiento. 
Señala las actividades de conclusión del operativo y 
las fechas de término del mismo.

4.1 Preparativos del operativo 

Como parte de los preparativos del operativo del le-
vantamiento se llevaron a cabo las siguientes activida-
des entre el 15 de mayo y el 17 de junio de 2019:

• Integración y actualización de directorio de las 
instituciones involucradas en el operativo. Esta ac-
tividad estuvo a cargo del Departamento de Coordina-
ción Operativa y se realizó a través de la búsqueda en 
línea de los datos de las diferentes áreas de la Secre-
taría de la Función Pública (SFP) y de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) involucradas en la 
recuperación de información del Censo y de llamadas 
telefónicas para conocer, verificar o validar la informa-
ción según fuera el caso.

• Revisión de los instrumentos de captación. Una 
vez que el Departamento de Coordinación Operativa 
recibió por parte de la Subdirección de Políticas de In-
formación Gubernamental la versión del cuestionario 
del programa estadístico, se procedió a revisar la es-
tructura, redacción y la congruencia conceptual a efecto 
de que, en caso de existir alguna observación, se toma-
ra en cuenta para la versión final y se continuara con el 
proceso.

• Integración de mecanismos y criterios de revisión 
primaria en los instrumentos de captación. Una vez 

conciliada la versión final del instrumento de captación, 
el Departamento de Coordinación Operativa integró los 
criterios y mecanismos de revisión primaria a fin de ga-
rantizar la congruencia aritmética, consistencia y com-
pletitud de la información solicitada en el instrumento 
de captación. Esto incluyó la integración de fórmulas, 
mensajes de error y formatos condicionales.

• Elaboración y envío de oficios núm. 100./548/2019 
y 100./549/2019. de fecha 31 de mayo de 2019, dirigi-
dos a la Secretaría de la Función Pública y al Secre-
tario de Hacienda y Crédito Público, para comunicar el 
inicio del periodo del operativo del levantamiento.

• Entrega de cuestionarios. La Dirección de Censos 
Nacionales de Gobierno del INEGI realizó el envío de 
los cuestionarios electrónicos a la Dirección General Ad-
junta de Planeación y Políticas de Recursos Humanos 
de la SFP y a la Dirección General Adjunta de Análisis 
e Información de la SHCP. Estos contaron con la pro-
gramación de validaciones para asegurar la completi-
tud y consistencia de la información y la congruencia 
matemática de los datos reportados. Esta actividad se 
realizó el 17 de junio de 2019.

Cabe señalar que lo anterior se realizó en destiem-
po con lo establecido en el Cronograma de Actividades, 
ya que la revisión del cuestionario por parte de los infor-
mantes de la SFP (mismos que eran nuevos por el cam-
bio de administración), así como cambios solicitados en 
el instrumento, generaron retrasos en los preparativos e 
inicio del levantamiento.

4.2 Desarrollo del operativo			 
      del levantamiento

El operativo de levantamiento comprendió el periodo 
del 17 de junio de 2019 al 10 de diciembre de 2019. 
Durante el mismo, se llevaron a cabo tres actividades 
básicas de control sobre el avance del levantamiento 
que sirvieron como elementos de decisión en el trans-
curso del proyecto, descritas a continuación:

• Comunicación. Se sostuvo comunicación directa 
de manera telefónica y vía correo electrónico con la 
Dirección General Adjunta de Planeación y Políticas 
de Recursos Humanos de la SFP y a la Dirección Ge-
neral Adjunta de Análisis e Información de la SHCP, 
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las cuales fungieron como área responsable operativa 
del proyecto, para asegurar la recepción de los cues-
tionarios en versión electrónica, así como el inicio de 
actividades de llenado por parte de las Unidades que 
conforman a la SFP y a la SHCP.

• Apoyo y seguimiento al llenado. A lo largo del 
periodo formal de levantamiento (17 de junio al 26 ju-
lio), del período adicional acordado (30 de agosto) y 
del periodo en el que se extendió el mismo (10 de di-
ciembre), se apoyó de manera constante a las áreas 
responsables operativas del proyecto en la resolución 
de dudas que surgían de las distintas áreas involucra-
das en el llenado, con la finalidad de que éste se pudiera 
realizar de manera eficiente y oportuna. En ese sentido, 
se dio el apoyo y seguimiento a dos grupos de dudas 
sobre el llenado:

• Las relacionadas con la operación y funcio-
nalidad de los instrumentos de captación. Es 
decir, cuando algún aspecto de programación 
de las validaciones automáticas que se incluyen 
en el mismo generaban alguna duda en el infor-
mante, y

• Las relacionadas con el contenido del instru-
mento de captación. Por ejemplo: aspectos de 
redacción en instrucciones, criterios de llenado 
u otros relacionados; o bien, rubros de carácter 
conceptual y jurídico.

• Supervisión. La supervisión de las actividades del 
levantamiento se llevó a cabo en dos niveles: general 
y particular. El rubro general estuvo a cargo de la Di-
rección de Censos Nacionales de Gobierno y dio se-
guimiento y control de las actividades del proyecto de 
manera integral. Por otra parte, la vertiente particular 
se relacionó con cada una de las Unidades que confor-
man a la SFP y a la SHCP, la cual estuvo a cargo de la 
Dirección General Adjunta de Planeación y Políticas de 
Recursos Humanos; y la Dirección General Adjunta de 
Análisis e Información, respectivamente.

Llenado de la información

La etapa de llenado de la información inició una vez 
que los informantes recibieron los instrumentos de 
captación por parte de la Dirección de Censos Na-
cionales de Gobierno, área responsable operativa del 
programa estadístico. 

Durante el proceso de recolección de la información, 
se realizaron validaciones primarias de la misma, así 
como un control de avance cada vez que los informantes 
entregaban una versión electrónica de los instrumentos 

de captación para revisión preliminar, considerando los 
siguientes puntos:

1. Revisión de criterios básicos de congruencia.

2. Detección y aclaraciones de información, incon-
sistencias y dudas.

3. Envío de archivos revisados al informante.

4. Compilación de bases de datos con la informa-
ción capturada.

Durante estas actividades, el Departamento de 
Coordinación Operativa fue responsable de: 1) Inte-
grar los archivos con información de cada instrumento 
de captación; 2) Revisar e incorporar correcciones bá-
sicas a los instrumentos de captación; 3) Elaborar for-
matos de inconsistencias por revisión para la atención 
del informante; 4) Realizar una validación general de 
los archivos; 5) Actualizar el instrumento de captación 
y 6) Preparar y enviar los insumos al área de procesa-
miento de información para la integración del cuestio-
nario de la base de datos de captura.

Las revisiones de los instrumentos de captación se 
realizaron a efecto de identificar inconsistencias (ya 
fueran aritméticas o de registro), completitud y consis-
tencia de los datos, mismas que se incorporaron en 
un formato de observaciones que era remitido a los 
informantes para realizar los ajustes correspondientes.

Es importante señalar que para la edición 2019 de 
este Censo se presentaron algunas situaciones parti-
culares, retos y aspectos de mejora, en cuanto a la pla-
neación, coordinación y comunicación en el operativo 
de levantamiento de los módulos 1 y 3 del instrumento 
de captación, derivados, en gran medida, por los ajus-
tes institucionales propios del cambio de administra-
ción federal. 

Estas situaciones se tradujeron en retrasos en la en-
trega de información por parte de la institución federal 
encargada de su integración, re-trabajos y cambios en la 
dinámica operativa, que implicó cargas adicionales para 
el equipo del INEGI y la SFP. Además de un número im-
portante de reuniones de trabajo a fin de concretar las 
actividades y comunicar a la SFP la dinámica operativa.  

El 07 y 11 de octubre se recibió una primera ver-
sión de los módulos 1 y 3, con información parcial 
y dispersa en varios archivos, los cuales el personal 
del INEGI integró en un solo instrumento de capta-
ción como apoyo a la SFP.  Una vez realizada la inte-
gración y revisión, se remitió al informante el formato 
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con posibles inconsistencias y se les pidió la atención 
de las mismas vía correo electrónico en el cuestionario 
ya integrado. Esta actividad se realizó en varias oca-
siones, entre el 07 de octubre y el 09 de diciembre. 
Además, se efectuaron reuniones de trabajo extraor-
dinarias a fin de concluir las actividades operativas del 
levantamiento de los módulos 1 y 3. 

Con relación al módulo 2, del cual la SHCP es la 
responsable de integrar la información, el proceso de 
recuperación de información ocurrió conforme a lo pla-
neado. El 23 de julio se recibió una primera versión 
completa, a la cual se hicieron algunas observaciones 
y solicitudes de revisión y/o ajustes, recibiendo la ver-
sión definitiva el 15 de agosto.

4.3 Conclusión del operativo

Para este programa estadístico, una vez que deriva-
do de la última revisión se cumplió con los criterios 

establecidos, se notificó a las áreas operativas res-
ponsables del proyecto (SFP y SHCP), la liberación 
de los instrumento de captación, a fin de que inicia-
ran con la formalización de la entrega, mediante la 
impresión de los instrumentos con la información 
definitiva y el registro de las firmas y sellos corres-
pondientes, por parte de los titulares de sus institu-
ciones o las o los funcionarios designados para ello. 
Una vez realizado esto, se compiló la base de datos 
de captura para cada uno de los módulos integran el 
Censo, la cual se integró en su versión final el 12 de 
diciembre de 2019.

El operativo del levantamiento concluye con la en-
trega física del instrumento de captación en versión 
original con las firmas correspondientes, mismo que 
se recibió en las oficinas del INEGI el 23 de diciembre 
de 2019.
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5. Procesamiento

El procesamiento de la información de la información 
en la base de datos implicó la ejecución de un proceso 
de validación con la finalidad de garantizar, tanto su 
congruencia lógica, como la completitud e integridad 
de los datos asociados a las preguntas de los módulos 
del instrumento de captación, además de que se de-
finieron una serie de criterios basados fielmente en la 
estructura y contenido de los cuestionarios. 

En términos generales, la validación se llevó a cabo 
para corregir las inconsistencias de la información de-
rivadas básicamente por la existencia de errores como 
omisión o falta de respuesta, multirrespuesta, valores 
inadmisibles o fuera de rango, falta de atención en los 
pases de preguntas y, también, incongruencias entre 
respuestas. Si bien el levantamiento de la información 
antecede al procesamiento, es importante precisar que 
las actividades comienzan desde la liberación de los 
instrumentos de captación. 

Para estos efectos, fue necesario realizar una serie 
de actividades principales, las cuales son: el etiqueta-
do del cuestionario, el diseño e implementación de la 
estructura de base de datos preliminar, la migración 

de la información de la base de datos de captura a 
la base de datos preliminar del censo, aplicar los mé-
todos de validación y procesamiento; y la documen-
tación de cada una de las mismas.  Las actividades 
generan insumos que requieren otras actividades, por 
tanto, se han dividido en etapas. En este sentido, a 
continuación, se detallan las seis etapas a través de 
las cuales es posible generar la base de datos en ver-
sión definitiva. 

5.1 Etiquetado

En esta etapa, teniendo como insumo el instrumento 
de captación desarrollado en Excel, se realizó el eti-
quetado del cuestionario, el cual consistente en co-
locar etiquetas (identificadores) que especifican por 
medio de variables la forma de agrupar, organizar 
y almacenar la información captada para posterior-
mente depositarla en la base de datos preliminar. En 
esta etapa se lleva acabo el análisis del instrumento 
para darle una forma sencilla de interpretar y alma-
cenar los datos.  En la siguiente ilustración se mues-
tran algunas de las etiquetas colocadas en la hoja de 
cálculo.

Etiquetado (identificadores)         Ilustración 3
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Tabla de relaciones Ilustración 4

5.2 Estructura de la base de datos

A partir del cuestionario etiquetado se creó un archivo 
con sentencias en lenguaje SQL que permite generar 
tanto el modelo, como la estructura de la base de datos 
preliminar; esto con el apoyo de la herramienta informáti-
ca DataModeler, integrada en el software libre de Oracle, 
la cual es utilizada para el modelado de bases de datos.

El modelo de base de datos antes mencionado, se 
utiliza para el diseño, así como referencia para inter-
pretar los elementos de esta. Cabe destacar que el 
modelo utilizado es de tipo Entidad-Relación, mismo 
que define de manera puntual las relaciones entre en-
tidades u objetos, es decir, las características de la en-
tidad cuyos valores se encuentran en las tablas de la 
base de datos.

Por último, se ejecuta el archivo con sentencias SQL 
en los esquemas asignados para la carga de la estruc-
tura y se dejan listos para su uso, tanto en siguientes 
etapas, como para consulta de usuarios de otros pro-
cesos del área. 

5.3 Migración

Este proceso consta de tres subprocesos que son el 
mapeo de datos, objetos vista y creación de paquetes.

Mapeo de Datos.  Los insumos para este subpro-
ceso son el cuestionario etiquetado y la estructura de 
base de datos de captura, con ellos se genera una co-
rrespondencia entre las preguntas del etiquetado y la 
estructura de la base de datos donde se capta la infor-
mación de campo y consiste en vaciar en un archivo en 
Excel los nombres de las etiquetas del cuestionario y 
frente a cada etiqueta el nombre del campo de la base 
de datos de captura. 

Teniendo este archivo de correspondencias, se em-
plea una herramienta informática propia para generar 
un script de inserts a la tabla denominada relaciones.

Objetos Vista. Los insumos para este subproceso 
son los inserts a la tabla relaciones y la estructura de 
base de datos preliminar y mediante una herramienta 
informática propia se generan consultas que garanti-
zan que la estructura de la base de datos preliminar 
esta lista para recibir la información captada en cam-
po que contiene la base de datos de captura que será 
vaciada en el siguiente subproceso a la base de datos 
preliminar.

Proceso de paquetes. Los insumos para este sub-
proceso son las vistas y la estructura de base de datos 
preliminar, y con el apoyo de herramientas informáticas 
propias desarrolladas se crea un proceso que permite 
insertar la información que contiene la base de datos 
de captura a la base de datos preliminar asignándole 
a cada dato los atributos dependiendo del tipo de dato 
que se trate, así como codificando los datos alfanumé-
ricos necesarios a numéricos. Es así como queda lista 
la base de datos preliminar para el siguiente proceso.

5.4 Descriptores y vectores

Para esta etapa el insumo fue la base datos preliminar, 
puede contener o no información, por tanto, se realizó 
de manera paralela a la etapa de migración. 

Iniciemos definiendo lo que es un descriptor. Un des-
criptor es un archivo que describe los casos de análisis 
de cada una de las preguntas del instrumento de capta-
ción. Un caso de análisis se puede ver como una posible 
respuesta a la pregunta. Los descriptores se realiza-
ron utilizando un lenguaje propio, mismo que facilita al 
usuario, realizar el procesamiento de las preguntas para 
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garantizar la consistencia y calidad, siendo un lenguaje 
de alto nivel. Una vez realizados los descriptores, estos 
son los insumos para los vectores de validación. 

Un vector de validación es una implementación de 
un caso de análisis, mismo que define reglas para 
aplicar los distintos tratamientos a la información. Los 
vectores de validación ayudan a garantiza que la infor-
mación cumpla con los criterios definidos en el diseño 
del programa. Además, son una herramienta para el 
procesar la información. Estos trabajan revisando las 
distintas combinaciones de valores que se pudieran 
encontrar en una misma pregunta o entre preguntas, 
con la finalidad de garantizar la congruencia lógica, así 
como la completitud e integridad de los datos. 

Una vez concluida la generación tanto de los des-
criptores se utilizó una herramienta informática, dise-
ñada para el procesamiento, para ejecutarlos y crear 
así los vectores de validación para la etapa siguiente. 

 5.5 Procesamiento

Para este apartado es sustancial el significado de vali-
dación de la información. Se define como “Un conjunto 
de actividades para identificar, en la información cap-
tada, los datos que cumplen o no, con los requisitos 
de congruencia lógica y aritmética, completes e inte-
gridad, con el fin de aplicar a los que no los cumplen, 
una solución bajo criterios específicos, que aseguren 
la eliminación de inconsistencias sin afectar los datos 
válidos originales.” (INEGI, 2017. Diseño conceptual 
para la generación de estadística básica). La informa-
ción en procesos anteriores es revisada y validada, al 
procesarla es necesario garantizar que los datos son 
consistentes, por ellos con ayuda de los vectores de 
validación se verifica que la información esté libre de 
inconsistencias, de acuerdo a la definición anterior, 
para procesarla. 

Durante esta etapa se ejecutaron los vectores crea-
dos en el procesamiento de la información para anali-
zar cada resultado arrojado y poder realizar los ajustes 
necesarios a los datos, lo que da como resultado la 
base de datos final, con la que se van a generan los 
productos e insumos.

5.6 Documentación del procesamiento	
      de la información
Para documentar el proceso de validación se requie-
ren los siguientes documentos:

a) Diagrama: es una referencia grafica de la estruc-
tura de la base de datos, que se utiliza para consulta 
de la información. Es creado con la herramienta infor-

mática modeladora de datos, que trabaja con el archi-
vo SQL que se generó en la etapa 5.2.

Al cargar el archivo en la herramienta se genera una 
vista de las tablas, que las distribuye de tal manera que 
sea más fácil visualizar la relación que hay entre ellas 
y así poder analizar sus atributos. Como resultado se 
obtiene un documento de formato PDF.

b) Conteo de datos: de la base de datos final se hace
un conteo de toda la información, en ella se incluye la 
segregación de cuatro tipos de datos: “Mayores o igua-
les a cero” y que incluyen códigos relacionados con 
preguntas de tipo “Sí/No”; valores que corresponden a 
reactivos que por las características de las preguntas 
no requieren una respuesta o no requieren el registro 
de datos específicos, y que se registran como “No apli-
ca” y se codifican con “-2”; valores que corresponden a 
datos que no fueron proporcionados por el informante, 
ya sea por desconocimiento o por falta de elementos 
de información en sus registros administrativos y que 
se registraron como “No se sabe” y se codificaron con 
“-1”; por último, valores nulos que corresponden a va-
riables que no requieren registro de información dada 
la construcción de las tablas y las características de 
las preguntas.

c) Archivo de revisión de casos: se genera un archi-
vo en una hoja de cálculo que registra las inconsisten-
cias y sus soluciones, con este archivo se tiene control 
sobre todos los cambios aplicados a la base de datos 
preliminar; al concluir todo el proceso se convierte en 
la base de datos final.

5.7 Resumen de datos procesados

De acuerdo con la forma en que están diseñados los 
cuestionarios que corresponden al Censo Nacional de 
Gobierno Federal 2019, y para efectos de la integra-
ción, procesamiento y validación de la información, se 
genera una base de datos relacional. La base de datos 
generada considera un total de 54 937 datos individua-
les. Con respecto al total de datos que se contabilizan, 
el 84.61 por ciento corresponden al módulo 1, el 6.97 
por ciento corresponden al módulo 2 y el 8.42 por cien-
to corresponden al módulo 3.

Durante el procesamiento de los datos que se inte-
graron en la base de datos y que se derivaron de los 
cuestionarios respondidos, se incluye la discriminación 
de cuatro tipos de datos: valores o datos mayores o 
iguales a cero y que incluyen códigos relacionados con 
preguntas de tipo “verdadero” y “falso”; valores que co-
rresponden a reactivos que, por las características de 
las preguntas no requieren una respuesta o no requie-
ren el registro de datos específicos, y que se registran 
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Porcentaje de datos procesados				                                                                          Tabla 6

como “No aplica” y se codifican con “-2”; valores que 
corresponden a datos que no fueron proporcionados 
por el informante, ya fuera porque no supieron la res-
puesta o porque no tuvieron elementos de información 
en sus registros administrativos para responderla y 
que se registraron como “No se sabe” y se codificaron 
con “-1”; y por último, valores nulos que corresponden 

a variables que no requieren registro de información 
dada la construcción de las tablas y las características 
de las preguntas.

La siguiente tabla muestra, por módulo, el porcenta-
je de datos que fueron procesados, de acuerdo con los 
tipos mencionados en el párrafo anterior:

Módulo
Porcentaje de datos procesados

Valores mayores o 
iguales a cero

Valores "No se 
sabe" Valores "No aplica" Valores nulos

1 62.03 11.33 3.90 7.35
2 2.35 0.03 2.90 1.69
3 4.39 4.02 0.00 0.01
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6. Resultados

Los resultados alcanzados mediante el CNGF 2019 
se presentan en diferentes productos que, de acuerdo 
con el diseño conceptual del programa, incluyen infor-
mación de manera más detallada sobre la gestión y 
desempeño de la Administración Pública Federal. Es 
conveniente puntualizar que la información refiere al 
ámbito federal, en caso de requerir un análisis integral 
en alguno de los temas abordados en el censo, deberá 
considerar la información de otros ámbitos de gobierno 
cuando corresponda. 

Tabulados predefinidos 

En total se presentan 14 cuadros estadísticos distribui-
dos de la siguiente manera: 

• 12 tabulados correspondientes al módulo 1 con 
información sobre la estructura organizacional y 
recursos de la Administración Pública Federal.

• Dos cuadros estadísticos para el módulo 2 con 
información sobre los recursos presupuestales y el 
ejercicio de la función de planeación y evaluación.

Tabulados interactivos 

Se conformaron tres tabulados interactivos a través de 
los cuales pueden realizarse consultas con diferentes 
niveles de desagregación, de acuerdo con las varia-
bles seleccionadas y al diseño del tabulado; asimismo, 

permiten exportar la información obtenida a diversos 
formatos, como por ejemplo una hoja de cálculo. La 
temática de la información corresponde al módulo 1 
del instrumento de captación. 

Microdatos y datos abiertos 

Se integran por ocho paquetes con información desa-
gregada a nivel registro. Cada paquete se estructura 
por cuatro subcarpetas con la siguiente información: 
bases de datos, catálogos, descriptores de archivos y 
modelos de bases de datos, mismos que facilitan la 
búsqueda, identificación y recuperación de la informa-
ción recaba en el levantamiento. La temática corres-
ponde a cada módulo del instrumento de captación. 
Cabe señalar que este producto se presenta también 
en formato de Datos abiertos con la misma estructura, 
accesible para cualquier usuario. Es importante men-
cionar que la información recabada mediante este cen-
so se encuentra vertida en la página de internet del 
Instituto en la sección correspondiente al Censo Nacio-
nal de Gobierno Federal 20193, se puede acceder a la 
totalidad de información que es susceptible de poner a 
disposición de los usuarios acorde con lo señalado en 
la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística 
y Geográfica, así como lo establecido en el apartado 
de “Diseño estratégico” y “Diseño conceptual” de esta 
memoria.

3	 https://www.inegi.org.mx/programas/cngf/2019/
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Diseño estratégico del programa

El presente anexo tiene como objetivo explicar de manera específica el diseño estratégico del programa, siendo tres 
los elementos que lo integran: política pública, línea estratégica y las características generales de las pregun-
tas del instrumento de captación. Asimismo, se detalla, por cada módulo y sección del CNGF 2019, las caracterís-
ticas de los datos que se generaron de acuerdo con las necesidades de información en la materia y la capacidad 
estadística que tienen las instituciones que los proporcionaron.

La definición y aspectos que se consideran para identificar las características estratégicas en cada uno de estos 
elementos son los siguientes:

1. Política pública. Es la decisión de acción pública de una institución de gobierno realizada de manera orde-
nada y sistemática que, en general, implica varias etapas, entre las que destacan las siguientes: ejecución o 
implementación de la acción, establecimiento de mecanismos que permitan monitorear el estado que guarda la 
acción en cada una de sus fases, y establecimiento de medidas de evaluación de los resultados que arroja la 
implementación de la acción pública.

Por la naturaleza del Estado Mexicano, el campo de la acción pública es muy amplio, sin embargo, para efec-
tos de la temática que se aborda en el programa, interesa definir solo aquellos campos en los que se relaciona 
la información producida por el mismo, de tal forma que encontraremos relación con políticas públicas en los 
siguientes campos:

Organizacional. Corresponde a las acciones públicas que buscan incidir en aspectos de la organización y 
asignación de recursos de las instituciones públicas, ya sea al interior de estas, o bien en la forma en la que 
están agrupadas y organizadas un conjunto o la totalidad de las instituciones en un espacio de gobierno, 
ello con la finalidad de que el efecto de la acción pública se oriente a la mejora de la eficiencia y eficacia 
institucional de acuerdo con el mandato y objetivos que tienen establecidos.

Control interno. Concierne a las acciones públicas llevadas a cabo por las instituciones públicas o uni-
dades administrativas responsables de desarrollar e implementar un conjunto de medios, mecanismos o 
procedimientos para conducir o monitorear las actividades correspondientes hacia el logro de sus propios 
objetivos y metas, con la finalidad de que el efecto de la acción pública se oriente hacia la correcta vigilan-
cia y control al interior de las instituciones o unidades administrativas.

Anticorrupción. Atañe a las acciones públicas llevadas al interior de las instituciones o unidades admi-
nistrativas que buscan evitar los actos ilícitos y el abuso de autoridad por parte de los servidores públicos, 
con el propósito de que el efecto de la acción pública se oriente a fomentar la cultura de la legalidad, la 
transparencia y la rendición de cuentas al interior de las instituciones públicas o unidades administrativas.

2. Línea estratégica. Meta establecida al conjunto de preguntas por las cuales se busca producir información, 
misma que debe estar acorde con el objetivo general del programa y los objetivos específicos correspondientes.

Los aspectos que se consideran para este propósito en las características estratégicas tienen relación con la 
identificación del objetivo específico con el que se relaciona la pregunta, pues de antemano todas las preguntas 
están relacionadas con el objetivo general.

3. Características generales de las preguntas. Conjunto de atributos que permiten caracterizar cada una de 
las preguntas que, acorde con la línea estratégica y el diseño conceptual, están orientadas a producir información 
específica.

Los aspectos que conforman al presente elemento se describen en tres atributos que dan la característica de 
cada pregunta: el tipo, la agrupación de los datos y el periodo. 

Tipo. Corresponde a la caracterización de la pregunta a partir de la información que se pretende obtener de 
la misma, ello con base en el objetivo y diseño temático del programa. Este atributo permite identificar tres 
categorías:
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Primaria. Son aquellas preguntas a través de las cuales se obtiene información directamente 
relacionada con los objetivos y con los aspectos establecidos en el diseño temático del programa.

Secundaria. Se refiere a aquellas preguntas que tienen por finalidad apoyar la obtención de la 
información de las preguntas primarias a partir del filtrado o la focalización para la generación de 
dicha información.

Informativa. Se consideran aquellas preguntas que tienen como objetivo obtener datos que per-
mitan identificar las características generales de los domicilios geográficos, las respuestas de op-
ción libre u otros que no están relacionados con alguno de los aspectos establecidos en el diseño 
temático del programa.

Agrupación de los datos. Especifica el nivel de detalle en el que se solicita la información que se pretende 
obtener en la pregunta correspondiente, de tal manera que se identifican dos tipos de agrupación:

Agregada. Son aquellas preguntas en las que se obtiene el dato de forma concisa a través de una 
variable, según el tema e información solicitados.

Desagregada. Se refiere a las preguntas en las que se obtiene el dato de forma desglosada a tra-
vés de una variable y sus clasificaciones requeridas, con relación a alguna pregunta previa sobre 
una variable en la que se solicitaron datos agregados (el nivel de desagregación que se solicita no 
implica que sea el nivel máximo de desagregación al que se pueda llegar en los datos o informa-
ción solicitada).

Periodo. Indica la temporalidad con la que se solicita la información de la pregunta, misma que, para el caso 
específico del CNGF 2019, puede ser de tres tipos:

Durante 2018. Abarca a las preguntas que solicitan los datos o información de aspectos ocurridos 
entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2018.

Cierre 2018. Se refiere a las preguntas que solicitan los datos o información existente al 31 de 
diciembre de 2018.

Una vez expuesto lo anterior, a continuación, se describe el diseño estratégico del programa a partir de cada una 
de las preguntas que conformaron el CNGF 20194:

4	 Se recomienda revisar el instrumento de captación del CNGF 2019 con la finalidad de identificar de manera detallada su conformación.
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Módulo: 1. Estructura organizacional, recursos humanos y materiales y ejercicio de funciones 
específicas

Sección: I. Estructura organizacional
Diseño estratégico Pregunta

Política pública
Organizacional 1
Control interno
Anticorrupción

Línea estratégica

Objetivo específico 1. Generar información 
básica de la estructura organizacional, así como 
de los recursos humanos y materiales con los 
que cuentan las instituciones que integran a la 
Administración Pública Federal, a efecto de conocer 
su conformación orgánica y las características de 
distribución de dichos recursos.

1

Características 
generales de las 
preguntas

Tipo
Primaria 1
Secundaria
Informativa

Agrupación de los 
datos

Agregada
Desagregada 1
No aplica

Periodo
Durante 2018
Cierre 2018 1
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Módulo: 1. Estructura organizacional, recursos humanos y materiales y ejercicio de funciones 
específicas
Sección: II. Recursos humanos

Diseño estratégico Pregunta

Política pública
Organizacional 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11
Control interno
Anticorrupción

Línea estratégica

Objetivo específico 1. Generar información 
básica de la estructura organizacional, así como 
de los recursos humanos y materiales con los 
que cuentan las instituciones que integran a la 
Administración Pública Federal, a efecto de conocer 
su conformación orgánica y las características de 
distribución de dichos recursos.

2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11

Características 
generales de las 
preguntas

Tipo
Primaria 2, 3, 10 y 11
Secundaria 4, 5, 6, 7, 8 y 9
Informativa

Agrupación de los 
datos

Agregada 10 y 11
Desagregada 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9
No aplica

Periodo
Durante 2018
Cierre 2018 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11
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Módulo: 1. Estructura organizacional, recursos humanos y materiales y ejercicio de funciones 
específicas
Sección: III.  Recursos materiales

Diseño estratégico Pregunta

Política pública
Organizacional 12, 13 y 14
Control interno
Anticorrupción

Línea estratégica

Objetivo específico 1. Generar información 
básica de la estructura organizacional, así como 
de los recursos humanos y materiales con los 
que cuentan las instituciones que integran a la 
Administración Pública Federal, a efecto de conocer 
su conformación orgánica y las características de 
distribución de dichos recursos.

12, 13 y 14

Características 
generales de las 
preguntas

Tipo
Primaria 12, 13 y 14
Secundaria
Informativa

Agrupación de los 
datos

Agregada
Desagregada 12, 13 y 14
No aplica

Periodo
Durante 2018
Cierre 2018 12, 13 y 14
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Módulo: 1. Estructura organizacional, recursos humanos y materiales y ejercicio de funciones 
específicas
Sección: IV. Control interno y anticorrupción

Diseño estratégico Pregunta

Política pública

Organizacional
Estadística 

Control interno 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30

Anticorrupción 31, 32, 33 y 34

Línea estratégica

Objetivo específico 2. Generar información sobre 
los elementos y acciones institucionales que 
llevan a cabo las instituciones que conforman a la 
Administración Pública Federal para el ejercicio de 
la función de control interno y anticorrupción, con la 
finalidad de conocer las características en las que se 
desarrollan dichas funciones.

15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 

33 y 34

Características 
generales de las 
preguntas

Tipo
Primaria 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 

26, 27, 29, 30, 31, 32, 33 y 34

Secundaria 19, 20 y 28
Informativa

Agrupación de los 
datos

Agregada 15, 16 y 27

Desagregada 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25. 
26, 28, 29, 30, 31, 33 y 34

No aplica 32

Periodo
Durante 2018 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 

25, 26, 27, 28, 29, 30 y 34

Cierre 2018 16, 31, 32 y 33
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Módulo: 1. Estructura organizacional, recursos humanos y materiales y ejercicio de funciones 
específicas

Sección: V. Marco regulatorio
Diseño estratégico Pregunta

Política pública
Organizacional 35
Control interno
Anticorrupción

Línea estratégica

Objetivo específico 3. Generar información de 
las leyes y disposiciones normativas internas 
que rigen la operación de las instituciones de la 
Administración Pública Federal, con el objetivo de 
conocer los tipos y características básicas del marco 
regulatorio bajo el cual desarrollan las funciones que 
tienen conferidas.

35

Características 
generales de las 
preguntas

Tipo
Primaria 35
Secundaria
Informativa

Agrupación de los 
datos

Agregada
Desagregada 35
No aplica

Periodo
Durante 2018
Cierre 2018 35
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Módulo: 2. Recursos presupuestales, planeación y evaluación
Sección: I. Recursos presupuestales

Diseño estratégico Pregunta

Política pública
Organizacional 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7
Control interno
Anticorrupción

Línea estratégica

Objetivo específico 4. Generar información sobre 
la distribución de los recursos presupuestales, así 
como de las medidas de austeridad y acciones 
de disciplina presupuestaria y en materia de 
armonización contable emprendidas por las 
instituciones que integran a la Administración 
Pública Federal.

1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7

Características 
generales de las 
preguntas

Tipo
Primaria 1, 2, 3, 5, 6 y 7
Secundaria 4
Informativa

Agrupación de los 
datos

Agregada 3 y 6
Desagregada 1, 4 y 7
No aplica 2 y 5

Periodo
Durante 2018 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7
Cierre 2018
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Módulo: 2. Recursos presupuestales, planeación y evaluación
Sección: II. Planeación y evaluación

Diseño estratégico Pregunta

Política pública
Organizacional 8, 9 y 10
Control interno
Anticorrupción

Línea estratégica

Objetivo específico 5. Generar información de 
los elementos y acciones institucionales que 
llevan a cabo las instituciones que conforman 
a la Administración Pública Federal para la 
implementación y ejercicio de las funciones de 
planeación y evaluación, a efecto de conocer las 
características en las que se desarrollan tales 
funciones.

8, 9 y 10

Características 
generales de las 
preguntas

Tipo
Primaria 8 y 9
Secundaria 10
Informativa

Agrupación de los 
datos

Agregada
Desagregada 8, 9 y 10
No aplica

Periodo
Durante 2018
Cierre 2018 8, 9 y 10
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Módulo: 3. Trámites y servicios
Sección: I. Trámites y servicios

Diseño estratégico Pregunta

Política pública
Organizacional 1, 2, 3, 4 y 5
Control interno
Anticorrupción

Línea estratégica

Objetivo específico 6. Generar información sobre 
la cantidad, tipos y características de los trámites y 
servicios con los que cuentan las instituciones de 
la Administración Pública Federal, con la finalidad 
de ofrecer datos básicos de los servicios que estas 
proporcionan a los usuarios.

1, 2, 3, 4 y 5

Características 
generales de las 
preguntas

Tipo
Primaria 1, 2, 3 y 4
Secundaria 5
Informativa

Agrupación de los 
datos

Agregada
Desagregada 2, 3, 4 y 5
No aplica 1

Periodo
Durante 2018 4 y 5
Cierre 2018 1, 2 y 3
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Glosario

A

Administración Pública Federal Centralizada. Se 
refiere a las instituciones que forman parte de la Admi-
nistración Pública Federal que, de acuerdo con la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, fueron 
creadas para el ejercicio de las atribuciones y despa-
cho de los asuntos que corresponden a la Presidencia 
de la República, y se encuentran subordinadas jerár-
quicamente y de manera directa a este (secretarías, 
órganos administrativos desconcentrados o cualquier 
otro tipo de institución, organización o unidad adminis-
trativa pública de características similares).

Administración Pública Federal. Se refiere a la base 
de organización de las instituciones públicas que for-
man parte del Poder Ejecutivo federal para el ejercicio 
de sus atribuciones y para el despacho de los negocios 
del orden administrativo encomendados a este.

Administración Pública Federal Paraestatal. Se 
refiere a las instituciones que forman parte de la Ad-
ministración Pública Federal que, de acuerdo con Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, fueron 
creadas para auxiliar a la Administración Central, para 
realizar alguna actividad considerada estratégica o 
privada, para la prestación de algún servicio público o 
social, o para la aplicación de recursos con fines espe-
cíficos (entidades paraestatales, organismos públicos 
descentralizados; instituciones de crédito; instituciones 
de seguros y fianzas; empresas de participación esta-
tal mayoritaria; fondos y fideicomisos; organizaciones 
o unidades administrativas públicas de características 
similares). En cualquier caso, no se deberán conside-
rar los fideicomisos públicos que no cuenten con es-
tructura administrativa y recursos presupuestales ni los 
Fondos públicos que no sean reconocidos como enti-
dades de la Administración Pública Paraestatal o como 
fideicomisos sin estructura administrativa.

Armonización contable. Se refiere a la revisión, rees-
tructuración y compatibilización de los modelos conta-
bles vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación 
y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas que lo ri-
gen, de los procedimientos para el registro de las opera-
ciones, de la información que deben generar su sistema 
de contabilidad gubernamental, y de las características 

y contenido de los principales informes de rendición de 
cuentas.

B

Bienes inmuebles. Se refiere a todos aquellos terre-
nos, con o sin construcción, sobre los que se ejerza la 
posesión, control o administración a título de dueño, o 
cuyo dominio legalmente le pertenece a la Administra-
ción Pública Federal, y que sean destinados al servicio 
de la misma, ya sea para ocupar un espacio o la to-
talidad del mismo, con el propósito de utilizarse en la 
prestación de un servicio público a cargo de esta. Para 
efectos del censo, se clasifican en los siguientes tipos 
de posesión:

Propios. Se refiere a todos aquellos inmuebles del 
dominio legal a título de propietario de la Adminis-
tración Pública Federal, ya sea para ocupar un es-
pacio o la totalidad del mismo.

Rentados. Se refiere a todos aquellos inmuebles 
propiedad de terceros que, por virtud de algún acto 
jurídico, la Administración Pública Federal adquiere 
por un precio su goce o aprovechamiento temporal, 
ya sea para ocupar un espacio o la totalidad del 
mismo.

Otro tipo de posesión. Se refiere a todos aque-
llos actos de donación, copropiedad, por accesión, 
comodato u otro tipo, que hayan sido otorgados a 
favor de la Administración Pública Federal, ya sea 
para ocupar un espacio o la totalidad del mismo.

C

Clasificación administrativa. Se refiere a la agru-
pación de las instituciones que conforman la Admi-
nistración Pública Federal. De acuerdo con su Ley 
Orgánica, se divide en Administración Pública Fede-
ral Centralizada y Administración Pública Federal Pa-
raestatal.

Clasificador por Objeto de Gasto. Se refiere al ins-
trumento que permite registrar de manera ordenada, 
sistemática y homogénea las compras, los pagos y las 
erogaciones autorizadas a las instituciones guberna-
mentales, en capítulos, conceptos y partidas con base
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en la clasificación económica del gasto. Los capítulos 
que lo integran son los siguientes:

Capítulo 1000 Servicios personales. Se refiere a 
las remuneraciones del personal al servicio de los 
entes públicos, tales como sueldos, salarios, die-
tas, honorarios asimilables al salario, prestaciones 
y gastos de seguridad social, obligaciones labora-
les y otras prestaciones derivadas de una relación 
laboral, pudiendo ser de carácter permanente o 
transitorio.

Capítulo 2000 Materiales y suministros. Se re-
fiere a las asignaciones destinadas a la adquisición 
de toda clase de insumos y suministros requeridos 
para la prestación de bienes, servicios y para el 
desempeño de las actividades administrativas.

Capítulo 3000 Servicios generales. Se refiere a 
las asignaciones destinadas a cubrir el costo de 
todo tipo de servicios que se contraten con particu-
lares o instituciones del propio sector público, así 
como los servicios oficiales requeridos para el des-
empeño de actividades vinculadas con la función 
pública.

Capítulo 4000 Transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas. Refiere a las asigna-
ciones destinadas en forma directa o indirecta a los 
sectores público, privado y externo, organismos y 
empresas paraestatales y apoyos como parte de su 
política económica y social, de acuerdo a las estra-
tegias y prioridades de desarrollo para el sosteni-
miento y desempeño de sus actividades.

Capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e in-
tangibles. Se refiere a las asignaciones destinadas 
a la adquisición de toda clase de bienes muebles, 
inmuebles e intangibles requeridos en el desempe-
ño de las actividades de los entes públicos. Incluye 
los pagos por adjudicación, expropiación e indem-
nización de bienes muebles e inmuebles a favor del 
Gobierno.

Capítulo 6000 Inversión pública. Se refiere a las 
asignaciones destinadas a obras por contrato, pro-
yectos productivos y acciones de fomento. Incluye 
los gastos en estudios de pre-inversión y prepara-
ción del proyecto.

Capítulo 7000 Inversiones financieras y otras 
provisiones. Se refiere a las erogaciones realiza-
das para la adquisición de acciones, bonos y otros 
títulos y valores, así como en préstamos otorgados a 
diversos agentes económicos. Se incluyen las apor-
taciones de capital a las entidades públicas y las 

erogaciones contingentes e imprevistas para el 
cumplimiento de obligaciones del Gobierno.

Capítulo 8000 Participaciones y aportaciones. 
Se refiere a las asignaciones destinadas a cubrir 
las participaciones y aportaciones para las entida-
des federativas y los municipios. Incluye las asig-
naciones destinadas a la ejecución de programas 
federales a través de las entidades federativas, me-
diante la reasignación de responsabilidades y re-
cursos presupuestarios, en los términos de los con-
venios que celebre el Gobierno Federal con éstas.

Capítulo 9000 Deuda pública. Se refiere a las 
asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del 
Gobierno por concepto de deuda pública interna y 
externa derivada de la contratación de empréstitos. 
Incluye la amortización, intereses, gastos y comi-
siones de la deuda pública, así como las erogacio-
nes relacionadas con la emisión y/o contratación de 
deuda. Asimismo, incluye los adeudos de ejercicios 
fiscales anteriores (ADEFAS).

CNGF 2019. Se refiere a las siglas con las que se iden-
tifica al Censo Nacional de Gobierno Federal 2019.

Consejo Nacional de Armonización Contable. Se 
refiere al órgano de coordinación para la armonización 
de la contabilidad gubernamental y tiene por objeto la 
emisión de las normas contables y lineamientos para 
la generación de información financiera que aplicarán 
los entes públicos.

Costo de transacción por canal (presencial, telefó-
nico, en línea). Se refiere al medio por el cual se iden-
tifica el beneficio de presentar un trámite a través de un 
canal en términos monetarios/económicos. El método 
de cálculo del costo total de la prestación del servicio 
por canal es el siguiente: se multiplica la erogación que 
se realiza en los sueldos de los servidores públicos in-
volucrados en el trámite por el porcentaje de tiempo 
que asigna el servidor público o la persona contratada 
para atender el trámite o servicio en cada canal. Se 
miden los recursos generales (agua, luz, entre otros) 
y recursos específicos (hospedaje en la nube, com-
putadoras entre otros), se suman los costos en cada 
canal y se dividen entre el número de transacciones 
realizadas para sacar el costo promedio por ejecución 
en cada canal.

D

Declaración de conflicto de interés. Se refiere al 
instrumento de transparencia que por ley deben pre-
sentar, bajo protesta de decir verdad, los servidores 
públicos para identificar aquellas actividades o relacio-
nes (personales, familiares o de negocios) que podrían 
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interferir con el ejercicio de sus funciones y responsa-
bilidades oficiales.

Declaración patrimonial. Se refiere al instrumento de 
transparencia que por ley deben presentar, en los me-
dios que se proporcionen para tal fin y bajo protesta 
de decir verdad, los servidores públicos respecto a la 
situación de su patrimonio (ingresos, bienes muebles 
e inmuebles, inversiones financieras y adeudos) o el 
patrimonio de su cónyuge y/o dependientes económi-
cos. Dichas declaraciones tienen los siguientes plazos:

Declaración inicial. Se refiere a aquella que se 
presenta dentro de los 60 días naturales siguientes 
a la toma de posesión del encargo, con motivo del 
ingreso al servicio público por primera vez o rein-
greso al servicio público después de 60 días natu-
rales de la conclusión de su último encargo.

Declaración de modificación. Se refiere a aque-
lla que se realiza durante el mes de mayo de cada 
año.

Declaración de conclusión. Se refiere a aquella 
que realiza dentro de los 60 días naturales siguien-
tes a la conclusión del encargo.

Delito. Se refiere a la conducta que consiste en la rea-
lización de un acto u omisión, descrito y sancionado 
por las leyes penales.

Denuncias aceptadas. Se refiere a las quejas y/o de-
nuncias recibidas durante el año 2018.

Denuncias concluidas. Se refiere a las quejas y/o de-
nuncias registradas como “turno a responsabilidades”.

Denuncias no procedentes. Se refiere a las quejas 
y/o denuncias registradas como “archivo por falta de 
elementos” y como “incompetencia”.

Disposiciones normativas internas. Se refiere a ac-
tos jurídicos que establecen obligaciones específicas a 
las unidades administrativas y/o servidores públicos que 
integran la Administración Pública Federal. Dichas dis-
posiciones se clasifican de la siguiente manera:

Administrativas. Se refiere a las disposiciones 
de la Administración Pública Federal que tienen 
por objeto regular las funciones y/o establecer res-
ponsabilidades a sus servidores públicos sobre el 
ejercicio de las actividades relacionadas con la pro-
gramación, administración, ejercicio y/o control de 
los recursos (humanos, presupuestales, materiales, 
financieros, etcétera) con los que cuentan.

Sustantivas. Se refiere a las disposiciones de la 
Administración Pública Federal que tienen por ob-
jeto regular y/o establecer responsabilidades a sus 
servidores públicos sobre las actividades relaciona-
das con el objeto de su creación.

E

Empresa productiva del Estado y sus empresas sub-
sidiarias. Se refiere a aquellas empresas de propiedad 
exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, que gozan de autonomía técnica, 
operativa y de gestión.

Enlace. Se refiere a los servidores públicos que ocu-
pan una plaza del grupo jerárquico “P” y que se ajustan 
al Tabulador de sueldos y salarios con curva salarial de 
sector central, curva salarial específica y a los equiva-
lentes.  

F

Falta administrativa grave. Se refiere a aquellas 
cometidas por los servidores públicos, cuya sanción 
corresponde al Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa y sus homólogos en las entidades federativas, 
conforme a lo establecido en la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas.

Falta administrativa no grave. Se refiere a aquellas 
cometidas por los servidores públicos, cuya sanción 
corresponde al Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa y sus homólogos en las entidades federativas, 
conforme a lo establecido en la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas.

I

Indicador de grupo jerárquico. Se refiere a la clasifi-
cación realizada con base en el tabulador de sueldos y 
salarios de las instituciones de la Administración Públi-
ca Federal, aplicable a los servidores públicos de man-
do, enlace y operativos. Para efectos del CNGF 2019, 
se toma como referencia el establecido en el Manual 
de Percepciones de los Servidores Públicos de las De-
pendencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, que señala los siguientes:

Grupo “G”: Secretaría de Estado

Grupo “H”: Subsecretaría de Estado, Oficialía Ma-
yor o Equivalente

Grupo “J”: Jefatura de Unidad o Equivalente

Grupo “K”: Dirección General o Equivalente
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Grupo “L”: Dirección General Adjunta o Equivalente

Grupo “M”: Dirección de Área o Equivalente

Grupo “N”: Subdirección de Área o Equivalente

Grupo “O”: Jefatura de Departamento

Grupo “P”: Enlace

Operativo: Niveles del 1 al 11

Indicadores. Se refiere a aquellos utilizados para dar 
puntual seguimiento al estado de los temas conside-
rados prioritarios, así como para, en su caso, efectuar 
los ajustes necesarios en la ejecución de las acciones 
orientadas a conseguir las metas. Adicionalmente, los 
indicadores de desempeño se dividen en dos subgru-
pos: indicadores de gestión y estratégicos.

Instituciones. Se refiere a aquellas organizaciones 
públicas que forman parte de la Administración Pública 
Federal y que se encuentran previstas en su Ley Or-
gánica, las cuales fueron creadas para el ejercicio de 
las atribuciones y despacho de los asuntos que corres-
ponden al titular del Poder Ejecutivo federal (ejemplos: 
secretarías de estado, entidades paraestatales, orga-
nismos descentralizados, fideicomisos, Consejería Ju-
rídica, y cualquier otro tipo de institución, organización 
o unidad administrativa de características similares).

M

Mando medio. Se refiere a los servidores públicos que 
ocupan una plaza de los grupos jerárquicos “O” a “L” y 
que se ajustan al Tabulador de sueldos y salarios con 
curva salarial de sector central, curva salarial específi-
ca y a los equivalentes.

Mando superior. Se refiere a los servidores públicos 
que ocupan una plaza de los grupos jerárquicos “K” a 
“G” y que se ajustan al Tabulador de sueldos y salarios 
con curva salarial de sector central, curva salarial es-
pecífica y a los equivalentes.

Medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz 
de los recursos públicos y/o acciones de disciplina 
presupuestaria para el ejercicio del gasto público. 
Se refiere a aquellos mecanismos con los que cuenta 
la Administración Pública Federal para registrar de ma-
nera ordenada las acciones que llevará a cabo con el 
principal objetivo de racionalizar el gasto destinado a 
las actividades administrativas y de apoyo de la misma, 
las cuales normalmente cuentan con un mecanismo de 
seguimiento y monitoreo periódico y continuo durante 

un ejercicio presupuestal para evaluar los resultados 
de su implementación.

Multifuncional. Se refiere al dispositivo que tiene la 
particularidad de integrar en una máquina las funcio-
nes de varios dispositivos, permitiendo realizar varias 
tareas de modo simultáneo. Incorpora diferentes fun-
ciones de otros equipos o multitareas que permiten 
escanear, imprimir y fotocopiar a la vez, además de 
almacenar documentos en la red.

N

Neteo del gasto programable. Se refiere a la con-
solidación del Gasto Programable del Sector Público 
Presupuestario con la exclusión de: a) aportaciones 
ISSSTE de Gobierno federal y de los poderes y en-
tes autónomos; b) subsidios, transferencias y apoyos 
fiscales a las entidades de control directo y empresas 
productivas del Estado de la Administración Pública 
Federal.

Nivel de digitalización. Se refiere al nivel de “madu-
rez de un trámite” en cuanto a su digitalización, mis-
ma que permite identificar el avance del mismo en los 
diferentes ámbitos y comparar de forma concreta un 
trámite con otro de acuerdo a su desarrollo. En esta 
línea, al incrementar los niveles de madurez es posible 
implementar diferentes funcionalidades del trámite en 
la Ventanilla Única, desde la publicación de la infor-
mación en el portal, hasta la operación completa en 
línea. La clasificación de los trámites de acuerdo a los 
diferentes niveles permite incorporar parcialmente los 
trámites en GOB.MX, de la siguiente manera:

Informativo. Se refiere a la información del trámite 
se encuentra publicada en el Portal.

Descarga de formatos. Se refiere a la descarga de 
formatos en línea, entre otras funcionalidades.

Transaccional. Se refiere a la integración de única-
mente una parte del trámite en línea como la captu-
ra de información, citas electrónicas, etcétera.

En línea. Se refiere a la operación completa del trá-
mite a GOB.MX (trámites interoperables).

Nivel de satisfacción. Se refiere a la deducción de 
resultados de encuestas de satisfacción que la insti-
tución debe integrar como mecanismo de retroalimen-
tación ciudadana de su trámite o servicio. Asimismo, 
la institución proporciona mecanismos de participación 
digital ciudadana para los trámites o servicios postula-
dos al sello de excelencia con la finalidad de que los 
ciudadanos puedan opinar sobre temas particulares 
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relacionados a los trámites y servicios, además de ge-
nerar propuestas sobre las mismos.

NS. Se refiere a los caracteres con los que se identifica 
el código “no se sabe” en los instrumentos de capta-
ción. Se asigna cuando alguno de los temas, catego-
rías, variables y clasificaciones contenidos en dichos 
instrumentos no fuere respondido por los informantes 
derivado de la falta de información o desconocimiento 
de las mismas.

O

Operativo. Se refiere a los puestos que se identifican 
con niveles salariales 1 al 11 que se ajustan al Tabula-
dor de sueldos y salarios con curva salarial de sector 
central y los niveles distintos a los anteriores que se 
ajustan a un Tabulador de sueldos y salarios con curva 
salarial específica, así como los puestos equivalentes.

Organismos descentralizados. Se refiere a las en-
tidades creadas conforme a la Ley Orgánica de las 
Administración Pública Federal, cuyo objeto sea: a) la 
realización de actividades correspondientes a las áreas 
estratégicas o prioritarias; b) la prestación de un servicio 
público o social; o c) la obtención o aplicación de recur-
sos para fines de asistencia o seguridad social.

Órganos administrativos desconcentrados. Se re-
fiere a las entidades jerárquicamente subordinadas 
a las dependencias, con facultades específicas para 
resolver asuntos en la materia encomendada de con-
formidad con las disposiciones legales aplicables. Los 
órganos desconcentrados cuentan con autonomía ad-
ministrativa, pero no tienen responsabilidad jurídica ni 
patrimonio propio.

P

Parque vehicular. Se refiere a todos los vehículos o 
medios de transporte en funcionamiento con los que 
cuenta la Administración Pública Federal, compren-
diendo automóviles, camiones y camionetas, motoci-
cletas, y cualquier otro de características similares que 

tenga como principal objetivo apoyar el ejercicio de las 
funciones que tienen conferidas las instituciones que 
integran a la misma.

Presupuesto autorizado. Se refiere al monto total de 
las erogaciones aprobadas a la Administración Pública 
Federal durante un ejercicio fiscal para el desarrollo de 
sus funciones.

Presupuesto ejercido. Se refiere al saldo total ero-
gado por la Administración Pública Federal, el cual se 
encuentra respaldado por documentos comprobatorios 
presentados ante las dependencias o entidades autori-
zadas, con cargo al presupuesto autorizado.

Procedimiento de responsabilidad administrativa. 
Se refiere al conjunto de actividades, formas y formali-
dades de carácter legal previamente establecidas que 
llevan a cabo las autoridades substanciadoras que, en 
el ámbito de su competencia, admitan el informe de 
presunta responsabilidad administrativa.

T

Trámite y/o servicio. Se refiere a cualquier solicitud o 
entrega de información que las personas físicas o mo-
rales del sector privado hagan ante una institución de 
la Administración Pública Federal, ya sea para cumplir 
una obligación u obtener un beneficio o servicio en ge-
neral, con la finalidad de que se emita una resolución, 
así como cualquier documento que dichas personas 
estén obligadas a conservar.

V

Ventanilla Única Nacional (VUN). Se refiere al pun-
to de contacto digital a través del portal de internet 
www.gob.mx, el cual propiciará la interoperabilidad 
con los sistemas electrónicos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y de 
las empresas productivas del Estado en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables a estas y en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones.
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